
.,ÉRQ

4 INVENTARIO D MIENTOS ADMINISTRATIVOS:

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL
SUB GERENCIA DE CATASTRO URBANO,

01
Cerlifcado il€Eati\ro

d€ Cabrsto
P{1iDtJR.
sccu-2022

Ley 27972, Ley Or!¡ánica de
lituniopalidades
LE N"28294. Ley q¡re cre¿ ei

$§l€ma Náclrral lnlegrado é
lnfoflnadan Cabsfal Predial

0s N'005-2006JUS.
R€0lamento de la Ley M
2829Á que crea el sist€rna
nacimal rntegrado de cabsto
y su üncJlaciül con el regislro

de predios

12 840
Minuto6

UNIDAD DE
IRA¡,IITE
OOCUMENfARIO
GDUR

sc,cu

Otorgar ei cenificado
negatNo q¡aúo d
predio no se

enqrénbe calasbado

UNIOAD DE

TRAMI'IE
DOCUMENTARIO

GDUR
SGCU

12240
LÁinutc

Celiñaár de manera

oñcjal la a§gnedón de
num€ración de c¿da

tredo uóano

L€y 27972, LE Orgáni.a de
l,hnidpslilád6
LE N'26294 Ley qr€ qe¿ el

SsBn¡ l,¡acirál lril8grado de

Irfofina.idl Cabsfal PÉId
0s N"005-2006-JUS.
Reglaidrto de h Ley tf
28294 que area el sirt€ría
nadcnal hbg,Edo de cabsbo
y su üriqrlacifi mn el regirbo
d€ prodios

R0 N'011-202t-
VIVIENOAA/MVTJOGPRW

l-¡naJíúeílo9 paÉ h
nomgldára $al numeraodl
munEpal

de

con

Certfcado
numeraocn

P-02-GDUR.

SGCrJ-2022

P-036UUF,-
sGCU-m2t

hatiháoón urilan¿ y
plane§ 

'rÓancs
aprobad6

Csttr-ar la secüú,
üal de aorcrdo a 16
hatilüatYl€s urbánas
y/o ¿ lc plánes

urbaoos aprob¿dos

Lq 27972, LE Organrcá de

Munúpaldad€§
LE N"2823¿, Ley q're (f€á el

Sistema Naoonal lnlegr¿do de
lnfdm¿dql Cabstal Prcdid
DS N'005-m06-JUS,
Reglamenh de la Ley M
28294 qúe crea el s¡slerna

naoonal nb{rado de caBbo
y su ünc1llac¡óo con elregisfo
de plEdc.

UNIDAD DE TRAI,IIIE
DOCUMENTAR IO

GOUR
SGCU

399

N' Nombredel I

Procedimie o I

codigo I ot¡airo I Base tegat

I

Unidades Orgánicas y
Profesion8le! por las

quetranscuré el
Proced¡miento

Durac¡ón



plancs

cahst'ale6 aprobados

a nivel de manzana y

kfé.

Lej n972, lsy Orgániú &
L{¡niop6ld¿de§
Loy N'2E294 , Ley qu€ crsá el
Sslem¿ Naoooái lntqrado de
¡nlgl¡adór Cahstai Predal
DS N'005-2006JUS.
Reglam€ito de la i-ey M
28294 que oeá el sisbma
nacjonal lntegrado de cab6to
y s¡l lino.rla{ion cco el rEislro
de pirdiG

UNIDAO DE IP,AM¡TE
DOCUi/ENTAR(]
GDUR
SGCU

3 120

[,tnu106

J

04 ol¿]{Copia de
c¿tastal 2422

Copia de 6dla
c6b§&al

05 P,()IGOUR.
sctú-2022

Ley 2i972, Loy orgán¡r'¿ de
Munijp6lijad6
Ley N'2E29{. Ley que lfaa el
S§lema ¡{acicna; lnbgrado de
l¡fomáaion Cabstal Predial.
DS ¡¡'005-2006-JUS.
Reglaménto d€ la Ley tf
2E294 qr€ qea el sstdrÉ
¡acio¡¿l integrado de cah§bo
y u vinqrhcirl co¡ el regrsto
de predios

Otorgar clfra de ñc¡a

ca{asfal aprobada de

cada unrd«l c¿hslral
o pr€dio urba¡o

. UÑIDAO OE TRAMITE
DO-'lr,ENÍARo.. GDUR. SGOJ

I
2 E8C

Mnulcs

400

\
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. ERINCs

AL DE PRoCEDIMIENT0S ADMTNTSTRATTVOS (MAPROl2022DE LA MUNtCtpALtDAD DtSTRtTAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAO ORGÁNICA.. GERENCIA OE SEGURIDAD CIUDADANA, FIZCALIZACION Y NOTIFICACION

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDAOANA Y SERENAZGO

1.. PRESENTACóN

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca facilitar los procesos adminiskativos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Seguridao Ciudadana y Serenazgo en part¡cular, con el fin de
acortar plazos y dinamizar la kamitología en beneficio de la población beneficiara usuaria, además de determ¡nar
funciones interconectadas de forma secuenc¡al ordenada y sobre todo para bnndar la atención opo(una.

2 ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

2.3.- Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manualde Procedrmientos Administrativos comprende a la Sub Gerencia de
Seguridad Ciudadana y Serenazgo de la Gerencia de Segundad Crudadana, Fiscal¡zación y Notificaciones de la
Municipaiidad Distntal de San Sebastián,

3,. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DETÉRMINOS USADOS

- GSCFN: Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo.
-SGSCS: Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscálización y Notificaciones.

Ordenar el debído funcionamiento de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo encargado de
proponer y ejecutar normativas municipales relacionadas con la seguridad ciudadana, teniendo corno princ¡pal

lineamiento la prevención en el aspecto soc¡al sitúacional, además de colaborar estrechamente mn Ia policia

orden públim y luchar conlra la delincuencia.

icación de la violencia en cualquier de sus man¡festaciones
del mismo modo contnbuir a la prevenc¡ón de la comis¡ón

413



- rRt

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, FIZCALIZACION Y NOTIFICACION
SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO

PersonalCC0
Radio Operador Base

Chofer / Sereno

Real¡zar el respecüvo
patrullaje municipal e
inlegrado por s€ctor,

con el objeto de
garantizar ¡a

d¡sminuciofl de actos
delrctivos a acciones
que perturben la

tranquilidad en la
jur¡sdicción del D¡strito

de San Sebalián

0 1

P.Ol.GSCFN-

sGscs.2022
Patrullaje
municipale
integrado por

s€ctor

- Conslitución Polilic¿ del Peú
-Ley N" 27933, del Sistema
Nacional de Seguridad

Ciudadma y mod¡ficaciones

dspueslas.
-Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de
Municipalidades y

modificatorias.
-Ley N" 27444 Ley de
procedim¡enlos Administrativo
General.
-Ley N'29010 Leyque factlta a

los Gobiemos Regionales y

Gob¡ernos Loc¿les a disponer
de recursos a favor de la Pohcia

NacionaldelPeú.
.Ley N" 31297 Ley del SeNicio
de Serenazgo Municipal.
-Resoluc¡ón Min¡stenal RM
N"772-2019-lN. Aprobación de
Manual del Sereno Municipal.
-D¡rectiva No 011'201g-iN-
DGSC, Lineámientos tecnims y
procedimientos para el d¡seño

formulac¡ón. aprobacion,
¡mp¡ementac¡ón, seguimiento y

evaluac¡ón de los P¡anes de
Acc¡ón Dislrital de S€guridad
Ciudadana.
- Ley N" 27606, -Ley de

Transparencia y Acceso a la
Informac¡on Pública' y
mod¡ficaciones.

20 MIN

414

N' Nombre del
Proced¡m¡ento

Código 0bietivo Base ¡egal Duración
Unidades Orgán¡cas y

Profes¡onales por las que



Remrsión de P.O2-GSCFN-

sGscs-2022videos a

Remitir las
grabaciones de video
ügilancia a las
instituciones
competentes que

I realicen una
investigación

PreIminar

Responder
oportunamente aflle
eventualidades que

atenten conlra Ia

seguridad y

tranqu¡l¡dad de ios
c¡#adanos.

- Conlitución Politica del
Peru

- Decreb supremo NtW-
2020.rN

- Ley M 30120 Leyde apoyo a
la Seguridad C¡udadana con
cámaras de video vigi¡ancia
públicas y pnvadas

Ley N' 27{rl4 Ley de
proceúimient06

Administralivo Generai
- Ley N'27933. del Ststema

liac¡onal de Seguridad
Cudadana

- Ley M 27972 Ley Organica
de lltJnicipalidaoes

- Ordenanza [funicipal M1 0-
2021-MDSS "Reglamento de
Organ¡zeciones y Funciofl es'

- Ley N" 27972, 'Ley Orgá ica
de Mun¡c¡paliJaCes' .

- Ley N" 27444, 'Ley del
Procedimiento Administrativo
Ceneral'

- Ley N" 27933. 'Ley del
Sistema Nacional de
Seguridad C¡udadana".

- Ley N" 27806. 'Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública'

75r,¡tN - Secretaria
- Sub gerente
- fecn¡co

solcIantes

c2

Ateflcion de
quejas y/o

consultas a los
vec¡nos en

temas de
segur¡dad

ciudadana

P-02€SCFN-
sGscs.2022

100 t\¡ N Gerencia Ce Seguridad
Ciudadana. Fiscálizacion y
¡loüñcación
Sub gerencia de Seguridad
Ciudadana y Serenazgo
Unlrad de Serenaz go

03

415
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i¡(

UAL DE PROCEDTMtENToS ADMtNtSTRAT|VoS (MAPRo) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD DTSTR|TAL
DE SAN SEBASTIÁN

UNIDAD ORGÁNrcA.. GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, FISCALIZACIÓN Y NOTIFICACIONES.
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE FISCALIZACION AMBIENTAL.

I.. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos busca facil¡tar los procesos adm¡n¡strativos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Fiscalización Amb¡entalen particular, con el fin de acortar plazos y
dinamizar la tramitología en bene{icio de la población beneficiara usuaria, además de determinar funciones
¡nterconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para bnndar la atencón oportuna.

ASPECTOS GENERALES

2.1.- Objeto

Ordenar el debido funcionamiento de la Sub Gerencia de Fiscalización Ambiental tiene por finalidad proteger el
rnedio amb¡ente asegurando el cumplimiento de las obligaciones amb¡entales f¡scalizables según lo establecido
en el marco de la legislación amb¡ental asi como los comprom¡sos asumidos de los instrumentos de gestión
ambiental tanto por las personas naturales, como juridicas, la fiscalización ambiental en sentido ampl¡o y estncto
de los componentes ambientales corno es agua, s,¡elo, aire, etc., posiblemente afectados por las actividades
productivas de servicio que se realiza en el distnto, ayudando a la autoridad a tomar dec¡s¡ones ante impactos
negalivos o riesgos ambrentales potenciales que produzcan dichas actvidadeg pmmoviendo la subsanacón

del administrado y aplicación de incentivos a los mismos.

2.2 Final

P el medio ambiente asegurando el cumpl¡m¡enlo de las obligacrones ambientales l'¡scalizables según lo
establecido en el marco de la legislación amb¡ental

2.3.. Alcance

El ámb¡to de apl¡cación del presente Manual de Procedimientos Administrativos comprende a la Sub Gerencia de
Fiscalización Ambiental de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. Fiscalización y Notificaciones de la
Municipalidad Distrilal de San Sebastrán.

3 ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

GSCFN :Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones,
:Sub Gerencia de Fiscalización Amb¡ental
:Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental.
:Plan de Evaluación y Fiscal¡zación Amb¡ental-
:lnstituto Nacional de Calidad.
:L¡mites Máximos Permisibles.
:Resolución de Alcaldia.

FA
FA

EFA

R,A.

421



6 TREN

4.- IiTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE SEGURIOAD CIUDADANA, FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES,
SUB GERENCIA DE FISCALIZACION AMBIENTAL,

Atención
denuncias
ambientales.
supervisrón

fiscalización

sanción
añrbiental

de

Prevenc¡ón y

controi de la

contaminación
sonora en el

P-01-

sGFA 2022

P-02-
GSCFN-
sGF A-2A22

Reaiizar acciones d€

evaluac¡ón.

supervision,
ñscal¡zació y sánción

amb¡e¡'rtat con el ñn de
ga,anlizar Ia

conservac¡ón del
medio anlb¡ente.

Supervisar fiscal¡z¿r y
prevenir e! coniol de

la rcntam¡nación
sonora sobre la b¿se

de una estrategia
destinada a prcteger

!a salud mejorar las
condicioxes de salud

de la poblacion del

distrito y promover ei

desaírollo sostenible

-Ley N" 29325, Ley de¡

S¡;tema Nacronal de

Evahrción y Fiscalización
Ambiental y mod!ficatorias

dispuestas
-Ley N'28245, Ley marco del

sislema nacional de gestión

ambiental.
-Ley N" 28511 Ley ceneral
delAmbiente.
-Decreto Supíerno N" 04-
201g-JUS. TUo de ¡a Ley

21M4 'Ley dei Pro:edim iento

administratvo General"
-Ordenanza Municipal N" 20.
2C21-CM-MDSS que aprueba
ia modifcación del reglamento
de api¡c¿ción de Sanc¡ones

Mminrslrat¡vas {P"ASA} y el
Cuadrc Un¡co de lnfracciones
y Sancones (CUIS) de la
lviun¡cipalidad Dislritai de Sarr

Sebastiáfi.
-Consiituc¡ón Politica del Perú.
.Ley N" 274,14 Ley del
Procedimiento Adm¡ ish ativc
General y modif catorias.
-Ley U'27972 Ley Orgán¡ca

de MunEipaldad--s y

mod ificatonas.

'Ley N'2861'1 Ley Generaldei
Ambienle.
-Decreto Supremo N' 085-
2003-PCM- Reglamento Ce

Estándaíes i,lac¡onales de
Ca dad Ambiental para rL¡ido

-Decreto Supremo N" 04-
201s-PRODUCE Reglamento
de Organ¡zación y Funciones
del lnstiluto Naciona¡ de

Calidad.
-Ley N" 30011 Ley que

modilic¿ la Ley N' 29325, Ley
del S¡§ema Nacional de

Evaluac¡on y Fiscalización
Ambiental

-LJnidad de lramite
oocumentar¡o.

-Gereccia de seguridad

cirdádana. Fiscalizacüin
y Noijfuaciones

-lJnrd¿des Oroánicas

0'l

640 min

81 10

Sr¡b Gerencia de
.iscalizac¡ón Amb¡entai

Gerencia de seguridad
ciuCadana. fis,:alizacón
y Notificaciones

02

9t

422

N"
Nombre del I

Procedimiento I
Obielivo Base legai

0uración
I unidac¿s Orgánicas

ttt¡n.
por ¡as que transcure

el

Cód¡go
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MANUAL

UNIDAD ORGÁNrcA.. GERENCIA DE SEGURIDAD CUIDADANA FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE FISCALIZACI0N COMERCIAL

I,- PRESENTACIÓN

El presente Manual de Proced¡mientos Ad,rin¡strat¡vos bus(á fac¡litar tos procesos adm¡nislraüvos del ente
munic¡pal en general y de la Sub Gerencra de Fiscalrzación Comercial en particular, con el fin de acortar plazos y
dinamizar la tramitologia en beneficic de Ia ¡.oblación beneficiara usuaria, además de determinar funciones
¡nterconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para brindar la atenc¡ón oporluna.

2,. ASPECTOS GENERALES

2.1.. Objeto

Ordenar ei debido funcionamiento de la Sub Gerencia de Fiscalización Comercial responsable de encargada de
cautelar y supervisar el cumplimiento de las normas vigentes, sobre Licencias y autorizaciones mmerciales, con
la finaliCad de generar condiciones de protecc¡ón y defensa a los consumidores, promoüendo el ordenamiento y
formalización de la actividad conrercialen el distnto según normativa v¡gente

2.2.. Finalidad

Promover el ordenamiento y formalización de la actividad comerc¡al en el distnlo de san sebast¡án

2.3.- Alcance

El ámbito de aplicacón del presente [,lanual de Procedimientos Administraüvos comprende a la Sub @rencia de
Fiscalización Comercial de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de ia
Municipalllad Diskital de San Sebastián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DETÉRMINOS USADOS

- GSCFNT Gerencra de Seguridad Ciudadana Fiscalización y Nolificaciones.
- SBFC: Sub Gerencia de Fiscalización Corercial.
. PAS: Proceso Administraüvo Sancionador.

\
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PROCEDTMTENfos ADMTNtSTRATtvoS (MAPR0) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD 0tSTR|TAL DE
SAN SEBASTIAN



01

02

R':

INVENT IO OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
GE IA DE SEGURIDAD CIUDADANA FISCALIZACóN Y NOTIFICACIONES
SUB GERENCIA DE FISCALIZACION COMERCIAL

Código 0bjet¡vo

PROCEOIMIENTO
ADMINISTRATIVO

SANCIONAOOR
PoR OFrCt0

P-01.
GSCFN.

sGFC.2022

Llevar a cabo los
procedim ientos

administrativo
sancionador por ofcio
a inff¿ctores

Llevar a c$o los
proc€d¡m¡entos

adm¡nistralit/os

sánc¡onador por

denunc¡a a
¡nfre-tores

-Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca

de i,trniclpal¡dades.
-Ley N" 27444. Ley de
Procedimiento Administralivo
General.
-Decrelo Supremo N' 04-
201+JUS. n0 de la Ley
27444 l-ey del Procedimiento
adminis[ativo General'
-Ley N" 28976, Ley de Marcr
de L¡cencia de
Funcbnamiento.
-Rég¡men de apl¡cacion de
sanciofles admin¡straüvas
(RASA)

-El cuadro único de
intacciones y sanoones
(CUIS) de la Munic¡pal¡dad

orstrilal de San Sebaslián
.ordenanza Municipal N" 22-
2021-MDSS, Reglamento de
organizacón y Funciones
MOSS,

i -Unidad de TÉmile

I Documentario

| -Gerencia de Segur¡dad

i C¡udadana Fiscal¡zac¡ón

I y Notifcaciones

| -Sub Gerencra de
i Fiscal¡zac¡ón ConercBl

I -Un¡dad de Trámite
I Documentario
I -Gerencia de Seguridad

I C¡udadana Fiscalización
j y Notificaciones
: -Sub Gerencia de
I F¡scá¡izdon Cornercial
I

25,7A0

minutos

PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR
POR DENUNCIA

P-03.
GSCFÑ.
sGFC.2022

23550
nrinutos

OPERATIVO
INOPINAOO

i Realizar operativos

i inopinados a

i establecimientos

I comerciaies.

-Ley N" 27972, Ley Orgánica
de Munbipalidades.
-Ley N' 27444, Ley de
Procedimiento Administraii\o
General.
-Ley N' 26979, Ley de
Proc€d¡miento de Ejecución
Coacliva y modificaciones
dispuestas
-Decreh Supremo N" 04-
2019-JUS. TUO de la Ley
27444 'Ley del Proced¡m¡ento

adminishaüvo General"
-ordenanza Mun¡c¡pal N' 22-
2021-MDSS. Reglamento de
organ¡zacicn y Funciones
MDSS.

I .Sub Gerenga de
I Fiscatizáción Ccmercial
i .Gerencia de Seouridadt^. -. :, uluoaana ¡ §catlz¡,croh

y Noüfcácbnes
-Ofcina de Ejecución
Coactva

6.160

minutos

Nombre del
Proced¡miento

Base legal
i Un¡dad€r Orgánicas y

I Pmfesionahs por las

| {ue transcune el
i Pfocedh ento

Duraciór

428

P-02-
GSCFN.
sGFC,2022

N"
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MANUAL DE EDTMTENToS ADMTNTSTRATTVOS (MApRO) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD DtSTR|TAL DE
SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGÁNrcA. - GERENCIA DE SEGURIDAD CUIDADANA FISCALIZACION Y NOTIFICACIONES
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE CONTROL URBANo Y F|SCAL|ZAC|óN

I.. PRESENTACION

El presente Manual de Proced¡mientos Admiristrativos busca fac¡litaÍ tos procesos administrativos dei ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Control Urbano y Fiscahzación, con el lin de acortar plazos y
dinamizar la tramitologÍa en benelicio de la población beneficiara usuana, además de determinar funciones
interconectadas de forma secuencial ordenada y sobre todo para bnndar la atención oportuna.

2,. ASPECTOS GENERALES

2.,l.- Objeto

Ordenar el debido funcionarniento de la Sub Gerencia de Control Uóano y Fiscalización responsable de velar el
cumplimiento de las normas vigentes, para toda edifcacón, remodelación, ampliación, que se eiecuten en el
Distrito contribuyendo con eflo al desanollo ordenado del Distrito_

2.2.- Finalidad

Garant¡zar el cumplimiento de las normas uóanas de edificaciones, habilitac¡ones uóanas, y la armonia del
entomo urbano del distnto de San Sebast¡án.

2.3.- Alcance

El ámbito de aplicación del presente Manual de Procedimientos Administrattvos comprende a la Sub Gerencia de
Controi Urbano y Fiscalización de la Murricipalidzrd D¡stritalde San Sebastián.

3.. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRilINOS USADOS

- GSCFtI: Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscatización y Notificaciones.
- SGCUF: Sub Gerencia de Control Uóano y Fiscalización.
- PAS: Proceso Administrat¡vo Sancionador.

434



INVENT DE PROCEDIMIENTOS AOMINISTRATIVOS:
GERE DE SEGURIOAD CIUOADANA FISCALIZACIÓN Y NOTIFICACIONES
SUB GERENCIA DE CONTROL URBANO Y F ISCALIZACIÓN

01 -Ley N'27972. Ley orgán¡ca
de Munic¡palidades y
modil¡c¿torias dispuestas.
- DS. 006-2017-vrVrEN0A,

ouo 0E LA LEY DE 29090
0E Regulación
-Decreto Supremo N" 04-
2019-iUS, TUo de ia Ley
274,44 "Ley del Proc€dim¡ento

administf ativo General"
- Plan de Desenollo Uóano
del cusco al 2023 aprobado
por la Ordenanza Munic¡pal

032-2013-MPC.

- SUB GERENCIA OE

CONIROL URBANO Y
FISCALIZACÓN
- GERENCIA DE

SEGURIDAD
CITJDADANA.

FISCALIZACÓN Y
NOTIFICACIONES
- OFICINA DE

E.JECUCIÓN

coAcTtvA

15. 000
minutos

tNrcto DE

PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR

P01-
GSCFN-
SGCUF.
2022

Verificac¡ón y detencón
en campo de actos que

contravengan la norma.
para un deb¡do
procedimientc

ad miq¡slrativo

sanciondor

435

Obietivo Base legal Duración
Unidades &gánicas

por las que transcurre
elProcedimianto

I l

Nombre del Cód¡90N"
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA TTIUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN

- OCN: Oficina Central de notil¡caciones
- CN: Cedula de notrficación
. AN: Aviso de Noüficación,
- A : Acta de Notificac¡ón

438

UNIDAD ORGAilICA.. GEREI{CIA DE SEGURIOAD CUIDADANA FISCALIZACIOI{ Y ilONFICACIOI{ES

SUB Ut'llDAD: OFICINA CEi{IRAL DE iIOTIFICACONES.

1,. PRESEI{TACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adminislrativos busca facil¡tar los procesos admin¡stralivG del ente municipal en
general y de la Ofic¡na Central de Notificcones, con el fin de acortar plazos y dinamizar la tram¡tologia en benefEio de la
población usuaria. además de detem¡narfunc¡ones interconecladas de foma secuencial ordenada y sobre todo para bnndar
atencón oportuna.

2.. ASPECTOS GEI{ERAI.IS

2.'1.- Objeto

Ordenar el debido funcionam¡ento de la Ofic¡na Central de Notifrcaciones encargado de la adrmnistrac¡ón del sistema de
notificactones denlro y fuera del Distrilo, de bs d¡slintos dooimntos generados por las difurentes Unidades Orgánbas de
la Municipalidad Distrital de San Seb6tián, a fin de coadyuvar el qmplimiento de hs principios de celeridad deviene
necesario @nlar con nrecanismos que viabilizan de manera mnfEble y oportuna, el diligenciamienlo de las notificaciones
dirig¡das a las distinlas inslitucionesy administrados, dentro de un plazo determinado y evitar el silencio admin¡strativo según
el TUo de la Ley. N' 27¿94.

22.- Finalidad

Notmcac¡ones dentro y fuera del Distrito de San Sebaslián.

2.3.. Alcance

El ámb¡to de aplbeón del presenle Manual de Procedimientos Adm¡nistratvos comprende a la Ofic¡na Central de
Notficaciones de la Gerencia de Seguridad Curdadana Fiscal¡zac¡ón y Notlicaciones de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián.

3.. ABREVhTURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRIÚIilOS USADOS

- GSCFN: Gerencia De Segun¡ad Ciudadana Fscalzacón Y Noüfic¿ciores



4.' lt{VENTARIO DE PROCEDIIiIIENTOS ADIIINISTRATIVoS:
GERET,ICIA DE SEGURIDAD CUIDADAIIA FISCALIZACIOil Y NOTIFICACIOI{ES,
OFICINA CENTRAL DE NOTIFICACIO¡IES,

ta

Notifcacones

01

P-01-

GSCFN.
ocN.
2022

Noüficar. diligenc¡ar el
conten¡do de un acto o
resolución. con el

ob¡eto de pre constÍtuir
la prueba de su

conocimiento por
parte del destinataril.
pa? que quede

vinculado a dicha
actuac¡ón en lo que lo
afecteobenefic¡e.ysi
lo cons¡dera conEario
a SUS ¡ntereses
pueda tomar las
acc¡ones lega¡es que
vea por conveniente.

-Decreto Supremo N' M-2019-

JUS, ft 0 de la Ley 27,t¿4 -Ley

del Procedimbnto adm inistaü',,o

General"

-Ley N' 31370. ley que d¡spofle

la implemefltación de mesas de
partes digitales

y nolif caciones electrónica
- Ordenanza Municipal N' 22-
2021-MDSS, que aprueba la

modific¿cion de la estructura
orgán¡ca y del Reglamento de
organización y Funciones de ia

MDSS,

'Unidades Orgáabas
-Gerencia De S€guridad
Ciudadana F¡scalización y
Notificaciones

'ofcina Centrál de
Notif,caciones1940

mir.utos

439

Nombre del Base iegalN" Códlgo I Obirt¡Yo Duración
Unidades Orgán¡cas por

las que transcufle el
Proced¡miento
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1

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

UNI0AD ORGANICA: GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA.
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE EJECUCION DE OBRAS.

PRESENTACON.
El presente manual de procedimrentos administraüvos busca facilitar los procesos adminiskativos del
ente municipal en general y de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras en part¡cular, con el fin de
amrtar plazos y d¡namizar la trarnitologia en beneficio de la población usuaria, además de determinar
funciones interconectadas de foma secuencial ordenada y sobre todo oara brindar atención oportuna.

2. ASPECTOS GENERALES.

2.r. oBJETO.
Ordenar ei debido funcionamiento de Ia sub gerencia de ejecución de obras dando a conocer los dist¡ntos
piocedimrentos técn¡co adm¡nistratlvo que onenlen principalmente en ei proceso de ejecución del
proyecto de lnversión Pública.

Estableciendo las condiciones !-equisitos, funciones y obligaciones del personal que partic¡pa en el
procesc de Ejecución de Ooras. En beneiicio de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, conforme a
lo establec¡dc en la Directiva N'01-2016-SGEO-Gl-MDSS.

2.2.FINALIDAD.

Conducir y supervisar el desarrollo de las diferentes obras y actiüdades que e¡ecuta la Municipalidad
Dislritsl de San Sebastián.

2.3. ALCAT¡CE.
El ámbito de aplicac¡ón de la Sub Gerenc¡a de Elecuc¡ón de obras es en todos los Proyectos de lnvemión
Pública de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

3. ABREVIAÍURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMINOS USAOOS.

GI:
t¡F§UEU:
SGI:
V'8":

4. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS,
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA
SUB GERENCIA DE EJECUCION OE OBRAS

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA
SUB GEREi{CIA OE EJECUCION DE OBRAS
SUB GERENCIA DE LIQUIDACION Y TRANSFERENCIA DE OBRAS
VISTO BLJENO
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PC1

ASIGNACION DE
RESIDENTE DE OBRA

P0'l-Gt-

SGEO,

Contratar ai profesional

para ocupar el cargo de

Res¡dente de Obr¿. que

cumpla con el perfil

proÍesjonal y

competencias acorde con

la especial¡dad )í el

Exped¡ente Tecnico.

DIRECTIVA

N'01-2016-

SGEO-GI-

MDDS

RESOLUCI

ON DE

ALCALDIA

N'70,2C20-

A,MDSS

300min

Gerencia de

¡n fraestructu ra

sub gerencia de

ejecución de

obras

?02
CONT&qTACION DE

PERSONAL TECNICO Y
AOMINISTRAIIVO

PARA EJECUCION DE
PROYECTO DE

INVERSION

PC2-Gr-

SGEO.

2022

Contratar con el personal

adecuado, que cumpla mn
el p€rfil profesional y

com petencias acorde mn
la espec¡al¡dad y el

Expediente Técnico

DIRECTIVA

N"01-2016-

SGEO-G¡-

MDSS

R,A.

N'070-
2020-A-

[IOSS

900 min

Gerencia de

¡nfraestructu ra

sub gerencia de

infraesiructu ra

PO3

EJECUCION DE
OBRAS POR

ADI\¡INISTRACION

DIRECfA

P03{i-
sgmem-

2022

Establec€r el

procedimienlo para la

ejecución Ce una obra del
programa de ¡nversión por

administrsción directa

DIRECTIVA

N"01,2016-

SGEO-GI.

I\,IDSS

R,A.

N'070-
2020-A-

I\,IDSS

fiempo de

ejecuc¡ón del
proyecto + 15

dias de pre

¡iquidac¡ón

Gerencia de

infraestrucfu ra.

Sub Gere¡cia de

ejecucion d€

obras
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MANUAL DE pROCEDfMTENTOS ADMiN|STRATtVoS (MApRO)2022 DE LA MUNCtpALtDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

UNIDAD ORGAN¡CA: GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA OE MANTENIMIENTO DE EOUIPO MECÁNrc0.
UNIDADES: UNIDAO DE MANTENltt'llENTO Y TALLER / UNIDAD DE CONTROL DE MAQUTNARTAS
/ Ui¡IDAO DE ALMACEN DE SERVICIO MECÁNrcO.

I. PRESENTACóN.

El presente manual de procedimientos administrativos busca facilitar tos procesos adminisúativos del
ente municipal en generai y de la sub gerencia de mantenim¡ento de equipo mecánico en parlicular. con
el fin de acortar plazos y dinamizar la kamitologia en beneficio de la población usuaria, además de
determinar funciones interconectada de forma secuencial ordenada y sob!'e todo para brindar atención
oportuna.

2. ASPECTOS GENERALES.

2.1. OBJETO,

Establecer los procesos para administración del uso y mantenimiento de maquinana de manera integral
y orgánica que garantice la operatividad y conservación del equrpo mecánico mediante la gestión de
¡nteracción adecuada y sosten¡ble con las diversas áreas usuanas en beneÍicio de Ia Munrcipalidad
Distrital de San Sebast¡án. conforme a lo establecido en el ROF 2019.

2.2. FINALIDAD.

Garantizar la operat¡vrdad de equipos para eldesancllo de las d¡ferentes obras y activ¡dades qu€ e,ecuta
la Municipalidad D¡strital de San Sebastián.

2.3. ALCANCE.

El ámbito de aphcación del presente Manual comp!'ende !a Sub Gerencia de Mantenimiento de Equipo
Mecánico y todas las unidades orgánicas que hacen uso de los equipos de la entidad- MDSS.

3. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TÉRMIi¡OS USADOS
SGMEM: SUB GERENCIA DE MANTENITúIENTO DE EQUIPO I'j4ECÁNICO
HM: HORAS MÁOUINA

4 INVENTARIODEPROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS
GERENCIA IN FRAESTRUCTU RA.

SUB GERE CIA OE MANTENIMIENTO DE EQUIPO MECANICO,
MANTENIMIENTO Y TALLER/UNIDAD DE CONTROL DE MAQUINARIAS/UNIDAD DEUNIOA

AL DE SERVTCT0 MECÁN|CO.

é
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P01

MANTENIMIENTO DE

MAQUINARIA Y
VEHICULOS PESADOS,

P-01-G¡-

SGMEI/-
2Q22.

Mantener la operatividad

de la maquinar¡a y
vehiculos pesados

mediante la gestión de

manten¡mientos

Preventivos y mrrectivos

Reglamento de

organización !,
Funciones

(ROF) 2022-

Ordenanza

Mun¡cjpal

N'0'13-2022-

MDSS

1920 m¡n UNIDAD DE CONTROL

DE MAQUINARIAS

UNIDAD OE MANT, Y

TALLER UN¡DAD DE

ALMACEN,

SUB GERENCIA DE

MANTENIMIENTO DE

EOUIPO MECANICO

P02
PROGRAMACION DE

I\IAOUINARIA Y
VEHICULOS PESAOOS

P.02Gr.

SGI\¡EM-

2022.

Administrar el uso de

maquinarias y veh¡üJlos
pesados mediante la

coordrnación y

programación para las

diversas obras

act¡vidades. emergencias,

apoyos soc¡ales y otros

de la Mun¡cip¿lidad

Reglamento de

Organización y

Funciones

(R0F)2022-

ORDENANZA

Mun¡c¡pal

N'C13-2022-

MDSS

660 min UNIOAD DE CONTROL

DE MAQUINARIAS,

SGMEM

464

N'

I
!I
^l.j

NOMBRE DEL

PROCE0t¡IEt{TO
coDtGo OBJEIIVO, BASE LEGAL. TIEMPO

tutNt Tos
UNIOAOES ORGÁNICAS POR

LAS QUE TRANSCURRE EL

PROCEOIi'IENTO.
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MANUAL DE PRoCEDTIülENToS ADiltNTSTRATTVOS (MApR0) 2022 DE LA MUNCtpALtDAD D|STR|TAL DE
SAN SEBASTIi{N.

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO.

I. PRESENTACION,

EI presente Manual de Procedimientos Admin¡straiivos busca facilitar ics procesos adminiskativos rie l¿r

Municipalidad en general y de la Sub Gerencia de Promoción Econórnrca pertenec¡ent€ a ia Gerencia de
Desanollo Económico, con el fn de acortar plazos y dinamizar los trámites admin¡strativos en beneficio de Ia
población usuaria, además de deteminar funciones interconectadas de forna secuencial ordenada y sobre todo
para bnndar atención oportuna.

2, ASPECTOS GENERALES

2.1. oBJETO.

2.2, FINALIDAD.

conductr y supervisar las actividades vincu¡adas con los procesos y desarrollo institucional de la gerencia de
desanollo económico de la Mun¡cipalidad D¡stntal de San Sebastián.

2.3, ALCANCE.

El ámbito de aplicación del presente manual comprende a la Sub Gerencia de Promoción Económica de la
Gerencia de Desanollo Económico y áreas a frnes de Ia Municipalidad Dishitalde San Sebastián.

3, ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERM¡i.IOS USADOS.

GDE: GERENCIA DE DESAR.ROLLO ECONÓMICO
§GPE: SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONO[4ICA
SGPIP: SUB GERENCIA DE PROI\4OCION DE LA INVERSIÓN PRIVADA

o

468

El presente manuai de procedimientos arim¡¡isti'ativos busca facilitar los procesos adnninisrrativos del ente
nnunicipal en general y de la gerencia de desancilo económ¡co en particular, con el fin de acortar pla¿os y
dinamizar la tramilo:ogia en beneflcio de la población usuaria, adernás de deternrinar funciones interconectadas
de forma secuenoal ordenada y sobre todo para brindar atenc¡ón oportuna.



4. INVENTARIODEPROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS:
GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓ[/lICO,

RESOLUC NDE
nuron¡zrcróN
PARA LA

REAL|zAcróN DE
ACIIVIDADES EN EL
DISTRITO DE SAN
SEBASTIAN

REALIZAR LA

EYALUACÓN
CORRESPONDIENTE
A FIN OE DECLARA

I.A VIAViLIDAD PARA
LA REALIZAC¡ON DE

TAS DIFERENTES
ACTIVIDADES
SOCITES

ARTISTICAS Y

REPRESENTAfIVAS
DEL DISTRITO DE

SAN N

POLíNCA DEL

PERÚ

- LEY 27972 LEY

ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES
(27105/2003) ART.

83. NUÑIERAL 3-4

P{1.GDE-
2422

CONSTIIUC 2.160

MINUfOS
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MANUAL DE PROCEDtMtENToS ADMtNtSTRATtVoS (MApRO) 2022 OE LA.
MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGÁNrcA: GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO.

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA 0E PROMOCION ECONOMICA.
UNIDAD: UNIDAO DE MERCADOS.

1. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Administrativos busca facilitar el procedimiento
administrativo del ente municipal en general dé la Unidad de Mercados en particular,
con el fin de acortar plazos y dinamizar la tramitología en beneficio de la población
usuaria. además de determinar funciones ¡nterconectadas de forma secuencial
ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna.

2, ASPECTOS GENERALES

2.r.oBJETO.

Precisar responsabilidades en la ejecución de los procedimientos para establecer
ofic¡almente la secuencia de actividades a seguir con cada procedim¡ento según el
conocimiento del base legal para cada uno de los procedimientos situviera para cumplir
el t¡empo óptirc de atención en las autorizaciones, émpadronamiento, control y
evaluac¡ón del comercio ambulatorio fomal y mercados Municipales.

2.2.FINALIDAD.

Garantizar los n¡veles de efrcac¡a y eficiencia, asi como prestar efect¡vamente servic¡os
de ca¡¡dad a la ciudadania, promoviendo además el desanollo de las personas que lo
integran

2.3.ALCANCE.

El ámbito de aplicación del presenle manual comprende a las personas de la unidad de
Mercados que preslan seMctos en la MDSS, asi mmo para aquellas personas que están
encargadas de su gestión. del eiercicio de sus potestades y de prestacón de servicios a
cargo de estas.

3. ABREVIATURAS Y'O GLOSARIO DE TÉRMINOS USAOOS

GDE; Gerencia de Desanollo Económ¡co.

SGPE: Sub

UM: Unidad
rencia de Promoción Económica

MDSS, I'4U ad Distrital de San Sebastián

471
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MANUAL DE PRoCEDTMTENToS ADMTNTSTRATTVOS (MApRO)2022 DE LA MUNCtpALIDAD DtSTR|TAL
DE SAN SEBASTIAN,

UNIDAD CRGANICA: GERENCIA DE DESARRCLLO ECONÓMICO.
SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMrcA.

,,. PRESENTACIÓN

El presente Manual de Procedimientos Adminrsüat¡vos busca facilitar ios procesos administrativos de la

Municipalidad Distrital de San Sebast¡án en general, y de la Sub Gerencia cie Promoción Económica pertenec¡ente
a la Gerencia de Desanollo Económico, con el fin de acortar plazos y dinamizar los trám¡tes administratrvos en
beneficio de la poblac¡ón usuaria, además de determinar func¡ones ¡nterconectadas de forma secuencial ordenada
y sobre todo para brindar atenc¡ón oportuna.

2. ASPECTOS GENERALES

2.1. Objeto

Otorgar autorización especial y ternporal para el expendio y degustación de productos tradicionales, en espacios
públ¡ccs regulados (vias no rigidas) para campañas de fiestas tradicionales dentro del Drstrito de San Sebastián,
según evaluación de la Autondad Municipal

2.2. Finalidad

Establecerel proced¡m¡ento oara la aulonzación especial yorgan¡zación de actividades en días festrvos ccupando
vias no rigrdas previa evaluación y análisis de la l'/unicipaltdad D¡strital de San Sebastrán

2.3. Alcance

El ámbito de aplicación del presenle manual comprende a la Sub Gerencia de Promocion Económica de la
Gerencia cie Desanollo Económico y áreas a fines.

3. ABREVIATURAS Y1O GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS

GDE:
SGPE:
GAF:
UTD

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO
SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA
SGT: SUBGERENCIA DE TESORERIA
UNIDAD DE TRqMMITE DOCUMENTARIO

476



4. INVENTARIODEPROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS.

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMrcO.
SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMrcA.

UNIDAD DE

TRAMITE

DOCUMENTARIC

GERENCIA DE
DESARROLLO

ECONÓMICO

SUB GERENCIA
DE PROMOCIÓN
ECONÓMICA

SUB GERENCIA
DE IESORERÍA

01

ESPECIAL DE
OCUPACÍÓN DE
ViAS NO

RíGIDAS EN
DíAs FESTIVoS

P{1-
GDE-
SGPE-

2C22

OTORGAR
AUTORiZACION
ESPECIAL Y

Ig¡¿IPORAL
PARA EL
EXPENDIO Y

DEGUSTACIÓN
DE PRODUCTOS
TRAOICIONALES,

EN ESPACIOS
PÚBLICOS

REGULADOS
PARA
CAMPAÑAS OE
FIESfAS
TRADICIONA!-ES

DENTRO DEL

OISTRITO

ORGANICA DE

IúUNICIPALID¡OES.

LEY DEL
PROCEDIi(¡ENTO

ADMINISTRATIVO
GENERAL. LEY N'
274//. Y SU
MOOIFIOAIORIA

D.S N' 064-2010-
PCM, APRUEBA LA
METODOTOGIA OE

DEIERMINACIÓN
DE COSTOS DE
LOS

PROCEDIMIENTOS
EN EXCLUSlVIDAD.
COMPRENDIDOS
EN LOS IUPAS OE

LAS ENI]DADES
PÚBLICAS.

TEXTO ÚNICO
ORDENADO DE

PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS
(fUPA) DE LA
I\4DSS

TEXIO ÚNEO OE

SERVICIOS NO

EXCLUSIVOS
(IUSNE) OE LA
MDSS.

279i2. tE\ 1,9m
MINUTOS

477

t¡" i [ombre del
i Pruced¡rn¡eñto

Codigo i Objet¡yo Base legal i Dl¡fación

LEY

Un¡dad6 Orgánic¿s y
PBfes¡onales por las que

trár}scum €l
Procsdim¡€nto

roN I

I

I
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1

MANUAL DE PRoCEollilEt{ToS ADMINTSTRATIVoS (MApRO}2022 DE LA MUNCtpAL|DAD D|SIB|TAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA: GEREI{ClA DESARROLLC ECONOMICO.

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE PROMOCION ECONÓI,IICA - UNIDAD DE MAQUICEi¿TRO.

PRESENTACIÓN.

El presente Manual de Procedimientos Admin¡sÍat¡vos busca facilitar los procesos adm¡nistrativos del enle
lnun¡cipal en general y de ia Sub Gerencia de Promoción Económica. mn el fin de acortar plazos y dinarnizar h
tram¡tclogia en beneficio de la poblac¡ón usuana. además de determinar funciones interconectadas de forma
secuenc¡al ordenada y sobre todo para brindar atenc¡ón oportuna.

2. ASPECTOS GENERALE§,

2.1. OBJETo.

Realizar la atención oportuna brindando los bienes logisticos que posee la unrdad de Maqúicentrc de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián.

2.2. FINALIDAD.

Garantizar la rmplementacón y dotación de los rnateriales logíst¡cos que cuenta la unidad de llaquicentm de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián para las diferentes actividades socioeconómicas del Distrito de San
Sebastián.

El ámbito de aplicación del presente Manual de Procedimientos Administratrvos comprende a la Unidad de
Maquicentro de la Municipalidad Distrital de San Sebastián. el cual presenta servicio de dotacón y prcstación
de bbnes para eldesarrolb de activdades de la Municipalidad Drsffial de San Sebastian.

3. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

GDDE: Gerencia de Desanollo Económico
SGPE: Sub Gerencia cle Promocion Éconóntica
iJM: Unidad Maquicentro

480

2.3. ALCANCE.



01

4. INVENTARIODEPROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS:

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO,
SUB GERENCIA DE PROMOCION ECONOMICA.
UNIDAD DE IiIAQUICENTRO.

Dotación de

SEMCDS

logisticos a las

diferentes. ¿reas
de la MDSS.

Realizar la

aterE¡ón oportuna
bnndando los
bienes log¡stims
que posee la

unidad de
Maauicertm de la
Municipalidad

Distrital de San

Sebasüán

P-01-GDE-

SGPE.Uh+2022

- Nueva Ley Orgánica de
Municipalidades Ley N'
27972.

- Manual de organ¡zación y

funcjones (l\¡OF)-

ordenanza Munrcipal

N'008-cM-2016- MDSS

Reglanento de
organrzación y Funciones
(ROF). 0rdenanza
Munbipal N'13-2022-

MOSS

Ley del procedimienlo

adrrunistrativo general, ley n'
27,1,{4 y su modiñcatoria

1,080

Minutos

Sub Gerencia De

Promoción

Económ¡ca

De

De

Gerencia

Desarollo
Económico

unided
¡,¡aq uicentro

l\.,lunicipal

481

N" Nomble del
Procedim¡ento

Códi90 Objetivo Basé legal Duración
Unidades 0rgánicas
y Pfofes¡onales por
las que transcuno el

Proced¡miento
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MANUAL OE PROCEDIMIENTOS ADMIN¡STRATIVOS (MAPRO) 2022 DE LA ilIIJNCIPALIDAD DISTRITAL DE

SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGANICA. . GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO.

SUB UNIDAO: SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

UNIOAD; UNIDAD DE POLICiA MUNICIPAL

1. PRESENTACIÓN

El presente Manuai de Procedimientos Administrat¡vos busca iacilitar el proceso dei ente municipal en general, la

gerencia de desarrollo económico y de la Sub Gerencia de prornoción económica en relación a la Unidad de Policia

Municipal de la Municipalidad Distrital de San Sebastián y demás organrsmos relacionados en el cumpl¡miento de

las lunciones, con el fin de acortar plazos y dinamizar la gesiión en b€neÍEio de la población usuana, además de

determ¡nar func¡ones rntermnectadas de forma secuenc¡al ordenada y sobre todo para brindar atención oportuna a

f¡n de mantener estable el orden público

2. ASPECTOS GENERALES

2.1.08JETo.

Cumplir y hacer cump¡ir las 0rdenanzas. REiamentos y demás disposiciones Municipales en los centros de abastos

y demás centros de comerc¡o formal e ¡nformal, como sobre pesos y medidas, caltd¿d de productos alimentjcios.

higiene y salubridad de los puestos de expendio establecimrentos comerciales en el Distrito; asi mmo de los propios

trabajadores., en concordancia con la Ley Orgánica de Municipales (tey N" 27972) y oemás Fror:edim¡entos
administrativos donde a través del reglamento del comercio ambulatodo en espacios públicos se promueve su

formal¡zacrón en eldistrito de San Sebastián.

2.2. FINAL!DAD.

Garantizar el orden y la integridad de los comercianles y usuanos que concuren a los dilerentes centros de abastos

formales e informales, además de hacer respetar y hacer cumpl¡r las ordenanzas, reglamentos y dernás

disposiciones Munic¡pales en beneficio y progreso de la población deldistrito oe San Sebastián.

2.3 ALCANCE,

EI ámbito de aplicación del presente inanual comprende a la Gerencia de desa económico, Sub Gerencia de

Promoción Económica y demás organizaciones que se eñcuentren comprom en el desanollo de las funciones

de la Unidad de Policia Munic I en beneficio y orogreso de la población D de San Sebastián
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3. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIO DE TERMINOS USADOS

GDE:

SGPE:

OPM:

OAM:

GSCF:

OAF:

PNP:

OSP:

TDR:

PDT:

UE:

Y ERRADICAC iON DE
¡J¡AULANTES

Gerencia de desarollo economho.

Sub Gerencia de promoción económica.

Oficina de la Policía Municipal

Oficina de Ár-ea de Mercados.

Gerencia de Seguridad Ciudadana Y Fiscalización

Oficina de Área De Fiscalización.

Policia Nacional Del Peru.

Oficina de la Sub Prefectura.

Términos de Referencia.

Plan de Trabajo.

Unrdad Ejecutora

4 INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS :

GERENCIA DE DESARROLLO EGONÓMICO.

SUB GERENCIA DE PROMOCóN ECOHÓMICA.

UNIDAD DE POLICiA MUNICIPAL

OBJEIIVO

f,l

BASE LEGAL DURACTÓil

.,220

POR LAS OUE

TRAi¡SCURRE EL
PROCEDIT4IENTO I

PO

P{l.GPE.
SGPE{JPI+
2022

Flormrer el c§1td reubicacron y

er¿dicadi anbulante que ifir¿der las

calles y/o avenidas del dismo y bus€r
la for¡¿l¡¡áoon de elbs

LEY N'27972
Ley orgánitá de
mlnicipalidades

PtunúÉr el ornpri¡ri€nto de las noí¡c
de h o«kndl6, regrársllos y ddirá
disposi.h¡es ¡ámiopdés de aqierdo a
ler.

LEY N'279i2
Ley orgánEá de
[,4!iicjpalii¿des

P.O3-GPE.

SGPE-uP[¡l
2022

LEY ft'27972
L€) oqhicá de

Itá¡ftjpalladÉs

$h C*ráda de ftarnoaidr
Ectñornaa
rjnild de Pdrcia t únnjpd78C

rvos P{2.GPE.
SGPE.UPi,+
2022

SS GcfEnth de ftglrodh
€corÉÍü(á
t ída, & Pdicia l¡tniopd
Area de Mera¿dos

Geenoa de S€goridad
Cuddam Y Fiscaliz.doí
Areá 0e Fisa$zacir)n.

Pohc¡a tbdqd Del Peru

Srs PretuálE

P02

P{) 1 NOTIFICACIONES
PREVENTI!AS
DECOMISOS

Prqmver el cunpliÍÍeflb de 16 nqms
de las ofde¡an¡¿s, reglam€nhG y dernás
dispcidúcs l¡Aflopales de aqEú(lo a

4
¡¡otfiaardo y reqisa¡do a lG irlteres
ql.E iñofipkh las rsiDas de las
ordeia¡zas regbr¡út06 y dern&
dilpos¡omes

Sú Ger€nc¡a do prornodq,r

e@tbrftaa.
Pdc¡a lá,¡n¡d¡al.

Áresei¡b*.
GerErEa de Segtridad
C¡narara Y Fis4a!2ación

Áre6 De Fisaal¿acbo.
Pdicia thjoñal thl Peru.

§ó Profrdr¡r¿

N" NCTIBRE DEL
PROCE0II¡llENTO

coDrGo
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MANUAL DE PROCEDIMIET'ITOS ADMiNISTRAT|VOS (MAPRO) 2022 DE LA MUNCIPALIDAD DISTRIIAL DE
SAN SEBASTIAI'¡.

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA 0E DESARROLLO ECON0MlCO.
SUB UNIDA: SUB GERET{CIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSÚI{ PRIVADA.
UNIDAD: SUB GERENCIA DE PROMOCIoN DE LA lNvERSloN PRIVADA.UNIDAD DE LlCEtlClA; DE
FUNCIONAiiIENTO COMERCIAL.

I. PRESENTACÉN,

El presente Manual de Proced¡m¡entos Arjministrativos busca íac¡litar los procesos sdmin¡sfativos det.ente
municipal en general yde la UNIDAD DE L|CENCIA DE FUNCIONAMIENTO COMERCIAL. con el f¡n de amrtár
plazos y d¡namizar la tranritologia en beneficic de la pcblación usuana. además de determinar furrciones.
inlerconectadas de forma secuencral ordenada y sot,re todo oara brindar alencrón opoñuna

2, ASPECTOS GENERALES,

2.1 Objeto

La Unidad de L¡cencias de Funcionamienlo Comeroal tiene como objetrvo otorgar L¡cencias Comerc¡ales y
Autorizaciones en estricto cumplimiento ccn Ias disposiciones legaies vigentes.

2 2. Finalidad

Formalizar los establecimientos rrmerciales cumphmiento con las d¡sposic¡ones iegales vigentes dentro de la
jurisdicción del D¡strito de San Sebastián.

2.3. Alcance

El ámbilo de aplicación del presente manual conrprende la UNIDAD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTo
COMERCIAL conespondientes a la entidad- MDSS.

3, ABREVIATURAS YiO GLOSAR¡O DE TERM|NOS USADOS

SGPIP :SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA

ULFC : UNIDAD DE LICENCIA DE FUNC|ONAI,,|IENTO CCMERCIAL

4 INVENÍARIO DE PROCEDIMIENTOS ADMIi'.IISTRATIVOS:

GERENCIA OE DESARROLLO ECONOMICC
SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSION PRIVADA
UNIDAD DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO COMERCIAL

90



c1

EMIS!ÓN DE
LICEN.CIAS DE

FUNCIONAMIENTO

P-01,

GDE .

SGPIP.
ULFC -

2022

Forma¡izar la

ocuPación de

establecimientos
comefciales en el

distrito de San

Sebastián

Capacitac¡on y

sens¡bilización a los
eslablec¡mientos
comerciates

tEY MARCO DE

LICENCIA OE

FUNCIONAMIENTO

N" 28976

TUPA (Ordenanza

MunicipalN'045-
2019.MDSS)

2.r5 ¡,11N

UNIDAO DE LICENCIA
DE FUNCIONAMIENTO
COMERCIAL.

SUE GEREI'IClA DE

PROMOCIÓN DE LA
I¡iVERSIÓN PRIVADA-

GERENCiA DE

OESARROLLO

EC0NOMTC0.

EMISION DE

LICENCIA MENOR
(ANUNCTOS

PUBLTCITARtOS)

P-02-

GDE

SGPIP-

ULFC

2022

Capacitar y

sensibilizar a los

establecrmientos

comefciales.

Ordeaanza Municipal

N"012-Clv!-2017-

lvlDSS-SG

TUPA (Ordenanza

Mun¡cipalN"045-
2019.t\,1DSS)

IJNIDAD DE LICENCIA
DE FUNCIONAMIENTO
corllERciAL

SUB GERENCIA DE

PROMOCIÓN DE LA
INVERSIÓN PR¡VADA

GERENCIA DE
DESARROLLO

ECONOMICO

0-1

EMISIÓN DE

zoNtFrcActÓN Y

COMPAT¡BILIDAD OE

uso

P-03-

GDE

SGPIP-
ULFC

2022

otorgar licencias
comerciales y

autorizaciones, en

estricto
cumplim¡ento de las

disposiciones
¡egales vigentes

LEY MARCO DE

LICENCIA OE

FUNCIONAI\¡IENTO

N'28976

360 ¡flN

i70 fütN

UNIDAD DE LICENCIA
DE FUNCIONAMIENTO
COMERCIAL.

SUB GERENCIA DE

PROMOCIÓN DE LA

INVERSIÓN PRIVADA

GERENCIA DE

DESARROLLO

EC0N0[4rCO

04

ORIENTACIÓN EN

MÓDULO DE
LICENCIA DE
FUNCIONAIVIENTO

P,04-

GDE .

SGPIP.
ULFC -

2022

lnslruir al

adm¡n¡strado para

cumpl¡miento de los
requisitos y el

conecto llendo de

los anexos.

TUPA (Ordenanza

Municipal N'045-
2019-MDSS) ¡,,lrN

UNIDAD DE LICENCIA
DE FUNCIONAMIENTO
COMERCIAL-

SUB GERENCIA DE
PROMOCIÓN DE LA
INVERSIÓN PRIVADA

/

1

NOMBRE DEL
PROCEDIMIENfO

N' cóDEo OBJETIVO
UNIDADES ORGÁMICAS Y

PROFESIO¡IALES POR LAS OUE
TRANSCURRE EL
PROCEDI IENTO

BASE LEGAL OURACION

::1 .



P.05-

GDE ,

SGPIP-
ULFC.
2422 100 ¡.4t¡J

DUPLICADO Y

RECTIFICACIÓN DE
DAIOS DE LICENCIA
DE
FUNCIONAMIENTO

GERENCIA DE

DESARROLLO
EC0N0MrC0.

UNIDAD DE L¡CENCIA

DE FUNCIONAMIENTO

COt,,lERCIAL

TUPA (Ordenanza

Municipal N'045-
201$l',l0SS)

SUB GERENCIA DE
PROMOCIÓN DE LA
INVERS¡ÓN PRIVADA

GERE¡¡CIA DE

DESARROLLO
ECCNOMICO

05

492
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (MAPRO)2022 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIAN

UNIDAD ORGÁT{ICA. . GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUIIANO

SUB UNIDAD: SUB GERENCIA DE SALUD NUTRICÉN Y ULE

I.. PRESEI{TACÚN

El presente Manual de Proced¡¡nrentcs Admin¡strat¡vos busca facilitar los procesos adm¡niskat¡vos del ente
municipal en general y de la Sub Gerencia de Salud liutricón y IJLE, con elfn de acortar plazos y dinamizar la

tram¡tologia en beneficio de ia población usi¡ar¡a. además de determinar fr.srciones ¡nterconectadas de forma
secuencial ordenada y sobre todc para br¡ndar atención oportuna.

2.. ASPECTOS GENERALES

2.1,- ob¡eto

Ordenar el debido funcionamiento de la Sub Gerencia de Salud, Nutrición Y ULE encargado de partrcipar,

empadronar y atender programas sociales de Salud y Nutrición de la ninez y pobladores del Dislrito de San

Sebastán

2.2.. Finatidad

Garantizar la confiabilidad de proyectcs de salud públrca en mérito a los lineam¡entos de poliüca sectorial e
¡nstitucional opt¡m¡zando el uso de recursos públicos.

2,3.. Alcance

El ámbito de aplicación del presente manual comprende la Sub Gerencia de Salud Nutricón de la Gerencia de
Desanollo Social y Humano de la Municipalidad Distritalde San Sebast¡án.

3,. ABREVIATURAS Y/O GLOSARIC DE TÉRMINOS USADOS

- GDSH: Gerencia de Desanollo Soc¡al y Humano.
- SGSNULE: Sub Gerencia de Salud Nutrición y ULE
- U.L.E: Unidad Local de Empadronamientc.
.MlDlS: Ministerio de Desarrollo e !nclusión Social
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